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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Tarifa de hoteles. Intensificar el con-
trol de la misma para evitar el abuso con los tu-
ristas extranjeros. Osorio. (2.809-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Osorio,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo y por me-
dio de éste al organismo que corresponda, intensi-
ficar el control sobre el abuso que realizan los ho-
teles al cobrar una tarifa diferenciada a los
extranjeros; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su aprobación como proyecto
de declaración.

Sala de la comisión, 6 de junio de 2002.

Marcelo L. Dragan. – José C. G. Cusinato.
– Marta Palou. – Julio C. Accavallo. –
Omar E. Becerra. – Rosana A. Bertone.
– Dante O. Canevarolo. – Carlos A.
Courel. – Fernanda Ferrero. – Julio C.
Humada. – Gracia M. Jaroslavsky. –
María T. Lernoud. – Cecilia Lugo de
González Cabañas. – Miguel R.
Mukdise. – Antonio U. Rattin. – María
N. Sodá. – Horacio Vivo.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diptados de la Nación

DECLARA:

Solicitar al Poder Ejecutivo, y por medio de éste
al organismo que corresponda, intensificar el con-
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trol sobre el abuso que realizan los hoteles al co-
brar una tarifa diferenciada a los extranjeros.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo, al considerar el proyec-
to de resolución de la señora diputada Osorio, ha
creído conveniente proceder a la modificación de la
propuesta original atendiendo a una mejor técnica
legislativa. Los fundamentos que acompañan la ini-
ciativa contienen todos los aspectos de la cuestión
planteada, por lo que la comisión los hace suyos y
así lo expresa.

Marcelo L. Dragan.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En este nuevo período que nos toca vivir, luego

de la modificación de la relación de cambio, somos
espectadores de diferentes situaciones injustas de
las cuales no podemos sino intervenir en la búsque-
da del trato justo.

Debemos recordar que por el artículo 20 de la
Constitución Nacional “los extranjeros gozan en el
territorio de la Nación de todos los derechos civi-
les del ciudadano; pueden ejercer su industria, co-
mercio y profesión; poseer bienes raíces, comprar-
los y enajenarlos; navegar los ríos y costas; ejercer
libremente su culto; testar y casarse conforme a las
leyes. No están obligados a admitir la ciudadanía,
ni a pagar contribuciones forzosas extraordinarias.
Obtienen nacionalización residiendo dos años con-
tinuos en la Nación; pero la autoridad puede acor-
tar este término a favor del que lo solicite, alegan-
do y probando servicios a la República”.
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Por encima de los preceptos de las costumbres y
de las reglamentaciones deben estar los altos prin-
cipios de solidaridad humana y de colaboración so-
cial.

No gobernamos para el presente sino para el por-
venir y si queremos obtener la integridad de todos
los valores y lanzarlos en la balanza de los tiempos,
no pensemos egoístamente en el presente, sino en
el mañana, a fin de que nuestros descendientes,
dentro de cincuenta o cien años, puedan sentirse
felices y tengan algo que agradecernos.

 Es injusto tolerar por parte de los propietarios
de hoteles o alojamientos que aprovechen una si-
tuación económica cobrando en dólares la misma
tarifa que se les cobra en pesos a los argentinos;
no puede perdonarse a aquel que le cobra al extran-
jero, por ejemplo, u$s 80 la noche y $ 80 al argenti-
no, pues perdonar este tipo de actitud significaría
permitir un trato desigual y una estafa a aquellos
que pretenden hacer turismo en nuestro país.

Debemos evitar que situaciones como ésta se re-
pitan en lo futuro, no podemos permitir que perso-
nas que no comprenden lo complejo de la situación
aprovechen estas situaciones en la búsqueda de un
lucro personal en descrédito y perjuicio del resto
de los ciudadanos.

La acción política ha de ser para amalgamar un
pueblo, jamás para separarlo, disociarlo y contribuir
a su propia destrucción interna. La misión de la po-
lítica es dar una cultura cívica al pueblo, y jamás
entronizar como sistema un caciquismo político.

La organización del Estado moderno exige
absoluto ajuste de todos sus resortes. Si uno solo
de sus engranajes no funciona dentro de la armonía
total, la máquina ha de sufrir en su marcha y hasta
ha de llegar a determinarse.

Yo no creo que la solución de los problemas
sociales esté en seguir la lucha entre el capital y el
trabajo. Lucha inútil que, como toda lucha, no
produce sino destrucción de valores.

No somos ricos, pero todo lo que tenemos lo
ponemos a disposición de los pueblos que lo
necesitan y de los pueblos hermanos a quienes
pueda ser de utilidad nuestra ayuda.

En lo internacional tratamos de buscarle al país
las mejores relaciones con todo el mundo.

Nosotros deseamos que en esta tierra no haya
más que argentinos unidos por el buen sentimiento
de la nacionalidad, sin el cual difícilmente llevaremos
a buen puerto a este país grandioso y rico que todos
los días debería dar gracias a Dios por haber
recibido a manos llenas los bienes y riquezas de que
disponemos.

Anhelamos la hermandad americana, dentro del
respeto mutuo, de igual a igual, con los hermanos
de América.

Aspiramos a suprimir y a cerrar para siempre ese
fatídico ciclo de luchas estériles entre el capital y el
trabajo: entre los partidos políticos, disputándose
a balazos el comicio; entre comerciantes, por medios
lícitos e ilícitos, con propaganda o sin ella, para
crear otro ciclo de armonía en el cual los individuos
no peleen entre ellos, como los canes a los que se
les arroja una pitanza; un ciclo en el que se repartan
armoniosamente los bienes que Dios ha querido
sembrar en esta tierra, para que todos seamos más
felices, si somos capaces de renunciar a la avaricia,
a la ambición y a la envidia.

Por todo ello exhorto a los señores legisladores
de esta Honorable Cámara de Diputados de la
Nación a votar afirmativamente el presente proyecto
de resolución.

Marta  L. Osorio.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diptados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo y por medio de éste
al organismo que corresponda intensificar el con-
trol sobre el abuso que realizan los hoteles al co-
brar una tarifa diferenciada a los extranjeros.

Marta  L. Osorio.


